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ocupación. alegaciones a los solos efectos d<, subsanar posibles
errores que se hayan podido producir ql reJadorwr lo:; Dianas
afectados.

Lérida, 5 de julio de 197a,-EJ Ingeniero jefe, Pedro ViJa.~

5.38S-E.

RESOLUCION de la Confederacion Hidrográfica del
Guadalquivir por la qUe se dectttTa ia nece~;¡dad de
ocupación de las fincas afectadas por lfl, obra ZOna
regable del cat:Wl de A'lbolote. Sector Vll y desagüe
general. Térmmo municipal de Cranada.

Examil\ado el expediente de exp;opíaclÓ'Il forzosa mime
ro 194~GR, que se tramita con motivo d€ 18.$ obras arfiba ex
presa:ias;

Resultando que en el ~BoleUn Oficial d~;¡ Estado» de fecha
1~ de noviembre de 1971, en, el ...Boletín, Oficial. do la proviu~
Cla de fecha 31 de octubre de 1971 y en e.l petl¿dko «Patria..
d~ fecha 30 de octubre de 1971, así como en el tablón de anun.
ClOS del Ayuntamiento de Granada, se puhlicó la relación de
terrenos y propietarios afectados, para, qut' plidiHran presen,
tf;\rse reclamaciones contra la necesIdad de ocnptilcjúll de los
cIta,dos terrenos o aportar los oportunos datos para n;Gtificar
posIbles errores en la relación;

RESOLUCION de la Jefa/ura Provincial de Carrete
ras de Palencia por la que se señ<lla fecha para. el
levantamiento de las actas "tevtas a la úcupacujn
de las fincas afectadas por las obra.'!: ..Estación per
manente de pesaje de camiones enta eN-6H, de
Palencia a Santander, punto kilornetrico 58,994."

Se inicia el expediente de expropiadón forzusa de lus bienc~

afectados por las obras menc;ionadas, al que, por estar incluí
das en el programa de inversiones de este Ministeno, le es dé
aplicación el artículo 41. apart-ádo b). del Detretol541/1972.
del 15 de junio, eh que se articula la Ley del 111 Plan de Des
arrollo Económico y Social, considerándose implícitas las docla
raciones de utilidad pública. necesidad <le ocupación y urgencia
en la tramitación del expediente, conlos.efebtos que se esta·
blecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación FC!fzosa
de 1954,

En consecuencia, esta Jefatura ha retiUelto cünvOC!;tr a los
propietarios titulares de derechos afectados que tiguran on la
relación que luego se dirá. para. que el próximo día 27 de j olio,
a las once horas, comparezcan en la Alcaldía del Ayuntamiento
de Osomo, al objeto de trasladarse al propío terrrmo. a fin de
proceder al levantamiento de las actas p:TyifUi a la ocupClción
de las fincas afectadas.

A la diligencia del levantamiento de las ¡teta" previas !i la
ocupación deberán asistir los afectados persomilmenie o por
medio de apoderados notarialmente para actUar en su nombra,
aportando los documentos regístraJes acreditatÍ\'oB de su titu
laridad y los recibos de contribución 1€! 1.0$ dos úJtimos arlO&..
pudiéndose acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, d¡,
Peri tos y un N otario. .

Los interesados, así como !as p0rsonas qu'" sif'ndr¡ tllularps
de derechos e intereses directos sobre los bienes af.(~-etado~ se
hayan podid,;, omitir en la relación, podran formular Hlegacj(J~
nes por escnto ante esta Jefatura, en el plazo do Od¡;1 tijas,
para subsanar errores y complehl.r da,tos.

Palencia, 6 de julio de 1973.--·,EI IngenJero Jefe ;),110 E.

RELACION QUE &E CiTA

MINISTERIO DE TRABAJO

ra:.;SO'LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba norma de obliqado cumpli
miento para la Empresa ",Cervezas de Santander,
Sociedad An.ónima~.

Hmo. Sr.: Visto lo a.ctuado con motivo de las deliberaciones
efecluadas para la conclusión de un nuevo Convenio Colectivo
Sindical, de ámbito interprovincial, para la Empresa ",Cervezas
de Santandqr, S. A,I>, con exclusión de$us centros de trabajo
de Madrid 'j, Breda; , y

ReSultando que terminada sin llCuerdo la primera. fase de
negociaciones de dicho Convenio, el Sindicato Nacjonal de la
Vid, Cervezas y Bebidas remitió con su escrito de 11 de abril
último la documentación correspondientes, con informe del Pre
sidente de ja ComiSión Deliberante, en el q1.Ie expone la posi
ción irreductible de las partes y la necesidad de darlas por ter
minadas,por lo que este Centro Directivo dispuso la celebra
ción de üna segundU fase de deliberaciones bajo la presidencia
de un funC'lOnar\o de este' Míní:qterio, que tuvo Jugar en reunión
celEbrada e¡ dia 22 de mayo pasado, sin que tampoco, se lograra
acuerdo;

Hesu!inndo qUB, come consecuencia de ello, se acordó por
('S!,f.l Din:ccjon Gcni'caJ la celehración de la preceptiva reunión
de aseso¡-arnie111,O previa a la norm~:l de obUg¡;.¡do cumplímiento.
qUe tuve jugar el día 7 de los corrientes con, asistencia de las
representm: iones de la Empresa y do sus trabajadores, quienes
informaron eS!<)b, que mtíflcaban íntegramente la propuesLa
ronnuJada eola. reunión. deJiberadora del día 21 de mllrzc
pas'ldo• .o sea la adhesIón plena y absoluta al C;onvenio Cc
lectivo ~l1H1JcaJ del Grupo de Cervezas de Madnd, aprobado
por la DclE'gaciór\. Provincía! de 'Trabajo de esta capital el 25
de mavo del año en curso, o en otro caSO, aumento del sa
lario por un aúo en un 17 por lOO, pudiendo quedarse en el
15 por 100, pero ap1ico-noo al saklrío estipulado eL aumento
que resulte del salario minimo interprofesional que se esta
blezca; jubíladón a ,los sesenta af'l:os para todo el personal
con el 100 por 100 dé los emolumentos que perciba en el mo
mento d{) la jubilación, adecuado sistema de becas o ayuda
Bsco.\ar para los hij05 de los trabajadores de la Empresa, qU8
cUr!wn estudios, premios de constancia de 10,000 o de 15.000
pesetas, por una sola, vez, panl el personal con más de veinte
v t¡'einta años. respectivamente, al servicio de la Empresa;
l)lus de nocturnidad del 30 por 100 del salario estipulado en
el Convenio, sin excepción, alguna; jornada laboral decua
renta y cinco horas semanales; jornada continuada para todo
el personal. con la posible excepción del que trabaje en de
pósitos; prolongación de la jornada quince minutos diarios
para compensar descansos por fiestas locales o establecer los
puentes que se acuerden en cada una de las fábricas de la
Empresa, pnictícandoseal final de ano una liquidación de
las prútongnciones trabajadas y del tiempo consumido en di
chas compeli.saciones. abonando el tiempo que pueda restar
como ír'.abajn en horas extraordinarüls; en las fábricas qw~

existan comedores, aplicaCión do las normas de la Ordenanz,3.
Laboral vigünte; prBstamos a largo plazo para adquisición de
viviendas; sistema de primas a la producción y primas para
el pCLional que se encuentre disfrtltando permiso. La Empre
sa, por ~'U parte, mantiene íntegramei.1te y ratifica en todas
;~us partes lo que ya expuso en la reunión celebrada por In
Comisión Dt.'Eberantú el día 3 de abril del presente año, res
pecta a dc,lPrmjuadus argumentos de carácter fegal frente a

Resultando qUe las respectivas ínformaciones transcurri~on

sin oposición alguna; , '
Considerando que se han cumplido los trámites legales in

herentes a este periodo del expediente.
Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem~

bre de' 19M, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 ela misma, ha resuelto:

]." Déc1al'ar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos" cuya relación, ya pubJícada,· se eleva a definitiva, una vez
dcsglosuda las fincas nümeros 22, 23 Y 24.

2." ¡ uhlicur esta declaración en el "Boletín Oficial del Es
tado~ y en el de Ja provincia, así como en un diario de la ca·
pital, de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notiflcarla, individualmente a los ihteresados,
!lfici-én101es saber que pueden 1'écutrir contra ellás ante el
~4iüistüriú de Obras Públicas, en el plazo de diez días a contar
dC' ]a fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
dún, en ~u C<::lSO y por condt,lcto de esta Confederación.

SevUlB 27 d., junio de 1ü7::l,-Er lngenie¡'o Director, M. Pa
lanc¡)r ".-:\ ,:{OO-f,
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la norma de obligado cumplimiento que para dicha Empl'esa
díctó este Centro DÍl'ectivQ el 2ft do julio de 1972, y otros de
carácter económico sobre situación de las indüstrias cervece·
ras en general y especialmente de lap-ropia Empresa, situa
ción económica que se mantiene en. la mismucoyun,tura que
el pasado mes e incluso, si cabe, más agravada, por lo qUe
lamenta sinceramente no poder tomar en cnm>ideractóll ni
como base de negociación, las propuestas fqrriluladas por los
representantes sociales de la Empresa. Tetmifla: ,la "('Bunión sin
llegarse a un acuerdo entre las indicadas ,representaciones;

Resultando que en la tramitación' de . ·este expediente se
han observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de este Centro Directivo
para resolver en' el presente trámite leesfilattibuída por los
articulos .10 de la Ley de 24 de abrild~ 1958 sobre '. ConvenIos·
Colectivos Sicdicales y 16 del Reglamento para su" apHcacióIl
de 22. de julio del mismo año en 'suvigente"texto;Qrden oe
27 de diciembre de 1962 y articulo 71 .elel Re.glamentq. Qrgáni~
co de este Ministerio, aprobado por el Decreto "288/1:960, ~e 18
de febrero;

Considerando' que en atención a lo expuesto procede dic
tar una norma de obligado cumplimiento que decida sobrQ
las cuestiones 'más impórtantesdiscutidas en materia de re
tribuciones que constituyen, fundame1ltalmente, ,las' diferen
cías mantenidas parlas partes,

Vistos los precept(}S citados y demflS dE' aplicndón,
Esta Dirección General, en uso de las facpJtades qUé le

estan conferidas, aeuerda como norma -de oblig<ldo cumpll"
miento para la Empresa ..Cervezas de Santander, S. A.~, y
sus trabaja.dores lo siguiente:

Primero.-El Convenio Colectivo Sindical de ámhito inte¡'~

provincial para la Empresa "Cervezas de Santander, S. A,,,~

con la única 'excepción de sus fábricas dn Madrid y Breda,
aprobado por Resolución de este Centro Directivo de- 3 de
diciembre de 1970, queda prorrogado conefQctos desde 1 de
enero del año en curso hasta 31 de cUciembrepróxtm-o.

Segundo.-Las asignaciones que' por categor;-ias .prQfesiQI1a~

les señala aicho Convenio en su artículó, 9.'\ ",Salario basc,,:
artículo 15, «Complemento extrasalarial por carestíftde vida;,;
articulo 17, .Gratificaciones extrasalarialesporca-restía de vid,\
extraordinarias»-, y artículo 19, ..Salario' hora profesionah,tal co~

mo resultaron de la aplicación de la normnde. obligado cum
plimiento que para la citada Empresa aprobó esta Dirw:ción
General en Resolución de 28 de julio de J972., se incremen
tarán en un ocho por ciento.

Tercero.-Que la . presente norma de obligado cumplimien-
to se publique en el "Boletfn Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conochnlento: y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de junio de 19n.-f.l Director general, Rafael

MartInez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Qrga-niz¡¡kiÓn Sindica!.

MINISTERIO DE lNDUSTRIA

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación
eléctrica q lié se autoriZa, a los efectos seilalados en la Ley 10/.
196B, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas, y en su Reglamento dEl aplicación aprobado
por Decreto 2619/1956, de 20 de octubre.

E&ta instS\lación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la mísma, con la· aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capítulo IV del cítaclo Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicltarse, la inditada aprobación en
un plazo máximo de cinco meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se Pl'ocederápor el peticionario de la
autorización. a cumplim.entar lo que para concesión de prórrogas
se- ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid; 5 de junio de 1973,-EI Director genera.l, P, D., el

Subdirector general, Fernando G\ltiérrez Maní.

Sre-s. Delega-do~ Provinciales del Ministerio de Industria de Ba~

dajoz y Huolva.

ffESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se fija fecha· para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de los
terrenosafec-tados por las obras de la línea eléctrica
de 15 KV. C€l-stillejo~Tiétardel Caudillo (TalayuelaJ.
Empresa; "Hidroeléctríca Española; S A.~.

Con esta fecha se remite para su inserción en el .. Boletin
Oficial" de ·la provincia y el periódico ..Hoy... anuncio detallado
de la petiCión formulada p.or la Empresa referida, señalando
día y hora en que se llevará a cabo el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de- los terronos afectados, con~

forme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal: Talaveruela; finca: Paraje Riberillo;
propietarío: don Manuel Paniaguu ·Berrocoso.

Cüceres JI) de julio de 1973.-El Delegado.-2.599-B.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Gra~
nada por laque se hace público el otorgalJl.iento de
la concesión de explotación minera qu... se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio defudustria en G"ra-
nada hace saber que por el excelentísimo séfi~r·~inistro del J?e~
partamento ha sido otorgada y titulada la sIguIente conceSIón
de explotación mineral

Número 29.106; nombre••Plutón~; mjneral, hierro; hectá
teas, 40, y término municipal, Huénaja.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuest? en
el artículo 95 del vigente Reglamento Genera-lpara el RégImen
de la Minería. .

Granada., 26 de mayo de 1973.-El Delegado Provincl~l, Hu~

berta Meennans,

RESOLUCION de la Direcdón C':'nHral de .·la Ener·
gía por la que se autoriza ~:l est:a-blecintiento de la
línea de transporte de energía etectrtc(l'que se-- cita
y se. declara en concreto la utilidad públíca de
la mJ8ma. '

Visto el expt:rdiente incoado en la Delegación Provincial. de
este; Ministerio en Badajoz a 'instancia de "$anía. Teresa, S. A.""
con domicilio en Jabugo (Huelval, solIcit.,andü: a:otorización p~ra

instalar. una linea de transporte de energía e)éctrica:y la, decla
ración en concreto de la utilidad públioa de la;misma,y cum
plidos los trámites reg-Iamentariosorden-ados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacióp de instalaCiones eléc·
tricM, y en el capítulo III del Decreto¡26H)/'H~66,.sobreéxpro·

piací6n forzosa y sancionasen. materia .. de;instalaciones eléctri~
cas, y. Ley. de 24 de noviembre de .1939,

Esta Dirección General de la Energía,. a propuesta de la Sec·
ción correspondiente de la misma, ha. resuelto:

Autorizar a la empresa ..Santa Tetésa. S: A.~, el estableci·
miento de una línea de transporte d~ .energia .. eléctrica,' aérea,
trifásica; tensiÓll 15 KV; simple circuito, quec se construirá con
conductores de. aluminio-acero, de 116;2miHmetro-s cliadrados de
sección cada uno; apoyos, torres metálicas; 's.islamientoI?or me~
dio de aisladores de cadena; longitud,. 8.890 metros,. de los cua
les 6.540 metros discurrirán pOr la provincia. deBi@aim. y los
restantes por la- de Huelv8; .origen, .caseta dQ' transformación
de Higuera la Real (Badajoz). y .. firial~ caseta. da' tl'ansforma
ción de Cumbres de San Bartolom-é(Huelya>. amba:spropiedad
de la empresa peticionaria,

La. finalidad de esta línea será la deatoodet el aumento de
consumos en la zona de distribución del centro. de transforma
ción de Cumbres de San Bartolomé, en la proviuciade Huelva.

HESOLUCION de la Del.egación Provincial de León
por la que se hac-e público. el otorgamiento. de las
concesi-ones de explotación minera que se cLtan.

La Delegación Provincial del M:lni&terio de Industria en León
hace sabér que por el excelentisiplo señor Ministro del Dep~r
tamento han sido otorgadas Y tituladas las siguientes conceSIO
nes de explotación minera. CQn expresión del número, nombre,
mineral, hectáreas y (érminomunicip-a.l
13.661. .Tre.s Amigos... Carbón. 128. Valcterrtieda.
13.104 bis Vivaldi XXIV", (a.~ fracción). Hierro. 74. Oenc~a.
13.104 ter Vivaldi XXIV... (3.<1 fracción). Hierro. 72. Oencla.

Lo que se hace público en cúmplimiento de lo .dispuesto en ~l
artículo 95 del Reglamento General para el RégImen de la Ml4
neria. . > 1 D . 1

León. 29 de mayo de 1973.-El Delegado provlllCla, aUle
Vanadocha.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de. Ma~
drid por la que Se hace pübli-eo el otorgamtento
de las concesiones de explotación minera que se
citan. •

La Delegación Provincial del lC1.ini?terio ~e Ind:u~tria en Ma
drid hace saber que por el .excelentí~Imo senor MI.ms~ro del De
partamento han sido otorgadas y tituladas hts slg~uentes con
cesiones de explotación minera con expresión del numeror nom~

bre. mineral, hectáreas Y términos municipales.

2.523 Manolo;,. Turba. 200. Can-encia. . ..
2.524 Antonio",. Turba. 130. Canencía y Bustarvlelo.


